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PO CONSIDERANDO: 

AT e a ADT TA cria A 

QUE el 2 de abril del 2000, se ha otorgado arte el Notario Vigósimo Primero del cantón Guayaquil, la 
escritura pública de constitución de la comipáñja de responsabilidad limitada “CHINAMEDIC* CLINICA DE MEDICINA 
NATURAL INTEGRAL Y ACUPUNTUMA CHINA CIA. LTDA; 

o abogado Carlo Guay Pajados, ha presentado coplas de dicha escritura, la misma que reúne 

los requisitos de loy; Tr at, 

QUE se ha presentado cbr de aimicón'a la Cámara de la Pequeña Indust del Guayas; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha embido Intorme favorable pera la aprobación soichada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resoluciones Nos. ADM-98217 de octubre 8 de 1998; y, ADM-96-044 de 28 de febrero do 1996; 

    

A] 
   

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de ta compañla “CHINAMEDIC” CLÍNICA DE MEDICINA - 
NATURAL INTEGRAL Y ACUPUNTURA CHINA CIA. LTDA, con domicillo en la cludad do Guayaquil, con un capital 
social de CUATHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 
participaciones de UN DOLAR, cada una de ellas, de conformidad con los tórminos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación debidirá entregurno 
a este Despacho. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigósimo Primero del carión Guayaquil, iome nolibal 
margen de la matriz de ta escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siento Rumi 
de esta anotación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantll del cantón Guayaquit a) inecriba, la Irialqaitil 
escritura pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contátildas en la Ley 
de Registro y en el articulo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. / o 

COMUNIQUESE.- DADA y en Guayaquil, a: 

12 JUL, 2000     JUÑÍDICO DE LA 
OPICINA DE GUAYAQUIL 

el meso. : 
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te la presenté Resolución a fuja % 84, número 1» 170 del Registro, 

Mercantil,líibro de Industriales y 4notada bado el número 17.671 

del Repertorio »- Guayaquil, veinte 

El Registrador Mercantil Suplent 
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